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A la memoria de
mi querido padre,
que me inculcó su
amor por la seda.
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Recibo con orgullo y satisfacción, y ¿por qué no decirlo? con gratitud, el en-
cargo que recibo de mi buen amigo de la lejana juventud, Felipe C. González
Marín, de prologar su libro «La Estación Sericícola de Murcia».

Con orgullo y satisfacción, porque se trata de un amplio estudio sobre la seda
en Murcia, a través de los siglos, teniendo en cuenta que la seda ha sido, durante
esos largos años, más de la mitad del milenio pasado, una de las principales fuentes
de ingresos de la Región Murciana, acaso el primero de los medios de riqueza de
nuestra tierra, y todo lo que concierne y se refiere a Murcia forma parte de mis más
profundos sentimientos.

Con gratitud, porque la Estación Sericícola y sus entornos constituyen una parte
del paisaje de mi niñez, durante los años que residí en La Alberca, en cuyas
inmediaciones se halla la mencionada Estación Sericícola, en la cual y en sus
alrededores he jugado muchísimas veces, varias de las cuales aproveché para arran-
car y degustar aquellas sabrosas agridulces moras tintas y las muy dulces moras
blancas.

Pero siento, además, hacia Felipe González Marín, Presidente de la Asociación
Sericícola Española, una sincera gratitud por haberme hecho el honor de conocer
y prologar su obra, que aporta información necesaria para el conocimiento de los
organismos y de las personas que dedicaron su vida a la defensa de la sericicultura
en Murcia y en España.

Un libro que no se reduce a la historia de las tantas veces citada Estación,
desde su fundación, prolegómenos de la misma, función a ella encomendada, todos
los directores que la dirigieron, logros y altos e insuperables servicios prestados a
esta fuente de riqueza, así como a la agricultura de ella dependiente y a la industria
de la misma derivada.

Felipe González Marín ofrece un serio y riguroso estudio de la seda, del gusano
que la produce, su crianza, enfermedades, cuidados que el citado gusano requiere,
países en que esta fuente de vida fue utilizada, tanto fuera de España como en la
misma, y de un modo especial en Murcia.
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1.  INTRODUCCIÓN
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El objetivo principal de este libro es dar a conocer la situación de la
sericicultura en España, desde finales del siglo XIX hasta el año 1976, en
que por última vez se crió seda de forma industrial. Todos esos años coin-
ciden con la creación y actuación de la Estación Sericícola en el panorama
de la seda.

Pretendemos se conozcan los intentos que se realizaron para evitar la
desaparición de la sericicultura, y fundamentalmente los motivos que la
originaron.

Efectuando primeramente un rápido repaso histórico sobre la seda en
Murcia, observamos que, según historiadores de reconocido prestigio, fue
durante los siglos XV al XVIII cuando alcanzó mayor esplendor la crianza
del gusano de la seda y la seda, en sus diferentes manipulaciones: hilado,
torcido, tinte y tejido.

Estos mismos historiadores, curiosamente, no coinciden en la determina-
ción del momento en que se implantó la sericicultura en el Reino de Murcia,
teniendo ya alguna importancia.

El Licenciado Cascales, en sus “Discursos Históricos”, publicados el año
1621, dice: “No hace doscientos años que se cría seda en Murcia”, argumen-
tando que no ha leído se haga mención de moreras, ni de seda, en los libros
del Archivo de la Ciudad, que sí nombran, sin embargo, los ganados, viñas,
frutales, granos, olivos, etc. Por ello, dice, fue a principios del siglo XV, y
no antes, cuando se introdujo la cría del gusano de la seda en este Reino, y
que quizá se hiciese por la parte de Lorca, por su vecindad con Granada,
debido al intercambio comercial existente entre moros granadinos y cristia-
nos murcianos, cuando las guerras lo permitieron.

De igual manera se expresa el Obispo D. Diego Comontes, que en su
“Fundamento de la Iglesia de Cartagena”, sobre el año 1445, enumera las
rentas del Obispado, y entre los frutos que diezmaban, no aparece la hoja de
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portar sedas ya transformadas en diversos tejidos en vez de hilos de diferen-
tes “títulos” como venía haciéndolo en años anteriores.

Ante esta situación, la Unión Europea mira a Sudamérica, donde países
como Colombia pueden hacer anualmente nueve crianzas de gusanos de seda
y donde la morera no pierde la hoja en todo el año, y con unos precios de
mano de obra bajísimos. De uno o de otro lugar, la competencia es clara.

Con la publicación de esta obra pretendemos dar a conocer la historia de
la “Estación Sericícola” durante los ochenta y cinco años de su existencia
como último baluarte de la sericicultura en España.

Hemos preferido exponer literalmente algunos informes y memorias de
los primeros Directores de la Estación, para que las afirmaciones y opiniones
de los mismos no se vean deformadas al extractarlas, dejando la descripción
de los trabajos realizados en los últimos treinta años de la seda a la experien-
cia vivida personalmente por el autor de esta obra.

Felipe C. González Marín
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2.  LA SEDA
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La seda no es un lujo, ni un privilegio, es sencillamente un signo de
distinción.

En la antigüedad, la seda fue, durante muchos años, señal de grandeza y
suntuosidad; usada exclusivamente por califas, emperadores, reyes y perso-
najes poderosos, como lo narran documentos históricos de diversas civiliza-
ciones: griegos, fenicios, romanos, bizantinos, visigodos, árabes y de tantos
otros países de Asia y África, que en diferentes épocas y por diversas causas,
pisaron nuestro suelo.

Desde los ricos tejidos que cita San Isidoro en sus “Etimologías”, confun-
diéndolos con “una especie de lana que nos envían los de Seres”, pasando
por el famoso “Tiraz” de seda de emires y califas omeyas y los suntuosos
mantos de emperadores romanos, la seda siempre estuvo presente como te-
jido principal en cualquier transacción comercial, recorriendo el mundo en-
tero mostrando su esplendor.

La importancia de la seda fue tal que se constituyó en la más preciada
moneda de cambio y de ricos presentes, llegando a marcar un camino, “La
Ruta de la Seda”, tan importante que se sigue hablando de él en la actuali-
dad.

En la antigüedad de que estamos hablando, sí que constituyó un lujo y un
privilegio; hoy día, la frase que encabeza esta introducción se hace cierta en
toda su expresión.

Por otra parte, la seda es una joya, y cuantas más y mejores imitaciones
aparezcan queriendo competir con ella, mayor es su grandeza y su valor.

Cuando Norteamérica encontró, como sustituto de la seda natural, la mal
llamada “seda artificial”, la fabricación de la misma encontró rápidamente
clientela en todos los mercados; esa misma difusión contribuyó a que la seda
natural fuese más apetecida. Es un fenómeno reiteradamente observado en



23

3.  LA SEDA EN MURCIA



25

Los años de mayor esplendor de la seda en España se podrían centrar
desde mediados del siglo XV a finales del XVIII. En este período de tiempo
constituyó la mayor fuente de riqueza de muchas regiones españolas, en
particular de Murcia, según se puede comprobar en un gran número de
documentos que lo atestiguan.

En Murcia, prestigiosos historiadores como el Licenciado Cascales, D.
Antonio Elgueta y Vigil, D. José de Echegaray, D. Joaquín Espín Rael y
tantos otros, dejaron constancia de la gran importancia de la crianza del
gusano de la seda y de la seda.

Un escrito muy claro y significativo es el del Alguacil Mayor del santo
Oficio, dirigido a la Corte, solicitando reducción de impuestos. Dice así:

“Si saven que el caudal principal y fundamental con que la dicha ciudad
de Murcia se sustenta, es la cria de la seda; que este esquimo es el principal,
de que toman sustancia todos los demás miembros, con el cual la dicha
ciudad y sus vecinos sustentan sus casas e familias e las cichas vestimentas
que como dicho es le vienen de acorreto, sin haver otro esquimo en que
poderse fundar el sustento y conservación de la dicha ciudad, de tal manera
que al peso y medida de cómo es la cria de la seda, así es todo lo demás,
si hay buena seda y se vende a buen precio, todo es cumplido y bueno; si
la seda y precio della es mediano, todo es corto y vajo, todo es perdido y
acaudado”.

Famosas obras literarias refieren igualmente la abundancia e importancia
de la seda y de la morera en Murcia. Así podemos leer en la primera parte
del Quijote, capítulo IV, que “Un gran tropel de gente que, como después
se supo, eran mercaderes toledanos que iban a comprar seda a Murcia”.

Lope de Vega, en su obra “Los porceles de Murcia”, ensalza asombrado
la crianza del gusano de la seda y de la morera.
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- El elevado coste de producción de nuestras sedas, en comparación con
las procedentes de Asia, principalmente de China.

Es cierto que para paliar en parte estos desastres se dictaron disposiciones
favorables, como fueron:

• El Rey Carlos I de España aprobó en 1542 unas ordenanzas que la ciudad
le presentó para el régimen de los distintos gremios, estando entre estos
incluidos los de la seda.

• Una Real provisión del mismo monarca que trataba sobre Obrage de la
seda, en la cual se ordena que los veedores de la seda visiten los talleres
y se cercioren de la bondad del artículo y que denuncien lo que no esté
elaborado con sujeción a ordenanza. Se dispone que haya un arca de
reserva para el socorro de los enfermos de más necesidad de los agremia-
dos.

Otra Real provisión de D. Carlos y Madre Doña Juana, fechado en Ma-
drid el 20 de enero de 1552, en la que se dispone que no se puede vender
seda sin antes su pase por el fiel contraste evitando así que se pueda engañar
a los pobres.

Felipe II, el 9 de abril de 1560, mandó “que se averigüe lo que hay de
cierto en una denuncia de varios mercaderes que compran seda en Murcia,
diciendo que en cada mazo de hebra de seda se colocan hilados de gusano
en peso de un cuarto de libra”.

En el reinado de Felipe III se convocó una “Junta de notables” en la que
Damián de Olivares, Comisionado del Rey, presentó una propuesta para gra-
var los permisos de importación de mercancías extranjeras, entre ellas la seda.

Felipe IV propone a las Cortes de Barbastro y de Calatayud, en 1626, la
prohibición de entrar y vender tejidos de oro, plata y seda, solos o con
mezclas. En 11 de marzo de 1628, el Cabildo manda poner en vigor una
Ordenanza, copia de las de Granada, respecto a los tintoreros de seda, en la
cual se dispone la forma en que se han de hacer los tintes, tanto de seda
negra como de grana de varios colores.

El 9 de enero de 1630, el Muncipio aprueba las Ordenanzas de los cor-
doneros de seda, autorizando a los veedores de dichos gremios para que
intervengan los precios reguladores y condición de la seda.
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4.  LA SERICICULTURA EN ESPAÑA
EN EL SIGLO XIX
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A mediados del siglo XIX, ciertas enfermedades endémicas del gusano de
la seda adquirieron caracteres epidémicos y amenazaron con hacer desapa-
recer la Sericicultura en Europa, como consecuencia de la pérdida casi total
de las crianzas.

La más temible de estas enfermedades fue la “pebrina” o “negrillo”,
denominada así por el aspecto de los gusanos, que aparecían manchados con
unos puntitos negros que hacían recordar a la pimienta, y de ahí su nombre
(pebre).

La causa de esta enfermedad fue descubierta por De Filippi De Turín y
confirmada en 1856 por Emilio Cornalia De Milan, que dio su nombre a los
corpúsculos de Cornalia. Es una enfermedad hereditaria y contagiosa produ-
cida por el parásito Nosema Bombicis.

La otra enfermedad, también contagiosa, era la flacidez, que aparecía
siempre después de la cuarta muda, cuando todo el gasto estaba hecho y el
gusano se disponía a subir a las matas para hilar. La cosecha quedaba prác-
ticamente destruida.

Los sederos españoles, al no encontrar soluciones a estas enfermedades,
pues la casi totalidad de las semillas estaban infectadas, abandonaron la
industria, y lo que fue peor, arrancaron extensos morerales en toda España.

En Francia, como en el resto de Europa, ocurría el mismo desastre con las
crianzas de gusano de seda. El doctor Dumas, antiguo profesor de Louis
Pasteur, compromete a éste para que estudie dichas enfermedades.

Pasteur pronto comprobó que se trataba de dos enfermedades diferentes,
teniendo cada una su naturaleza propia, la pebrina o enfermedad de las
manchas, idéntica a la enfermedad de los corpúsculos, y la otra, la enferme-
dad de las muertes blancas, o de las muertes flácidas, enfermedad de las
tripas o flacidez.
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5.  MOTIVO DE LA CREACIÓN
DE UNA ESTACIÓN

SERICÍCOLA EN MURCIA
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Las autoridades murcianas, a la vista del citado proyecto, solicitaron del
Gobierno de la Nación la creación de una Estación Sericícola en esta capital,
que fue concedida por Real Orden de 3 de mayo de 1892, siendo director de
la misma desde su fundación hasta diciembre del año 1900 el Ingeniero
Agrónomo autor del proyecto, D. Vicente Sanjuán.

Como el objeto principal de la Estación Sericícola iba a ser el de erradicar
las principales enfermedades (pebrina y flacidez), que causaban verdaderos
estragos en las crianzas, había que mentalizar a los cosecheros para hacerles
comprender que las prácticas hasta entonces usadas por ellos, sobre todo en
la semillación y desinfección, no eran las adecuadas.

La primera de las enfermedades citadas, conocida vulgarmente como pe-
brina o “negrillo” (Nosema Bombycis) es hereditaria, por tanto las semillas
puestas por mariposas pebrinadas transmitían la enfermedad de un año a otro.
Difícilmente podían luchar contra ella los criadores de gusanos de seda.

La segunda enfermedad, la flacidez, no es hereditaria, pero sí sumamente
contagiosa, por lo que había que proceder a una rigurosa desinfección de
todo el material empleado en la crianza. Además, esta enfermedad aparece
principalmente después de la cuarta muda, o sea, en la quinta edad, cuando
todo el gasto de la crianza ya se ha hecho. Los gusanos mueren rápidamente
y los que llegan a hacer capullo mueren en su interior, manchándolo y
haciéndolo inservible para la hilatura.

Para erradicar la primera de las dos enfermedades citadas, no había más
solución que disponer de simientes libres de corpúsculos, y esto únicamente
se podía conseguir disponiendo de mariposas hembras sanas y empleando el
sistema “celular” aconsejado por Pasteur, es decir, analizando al microscopio
las hembras destinadas a la obtención de semilla, conservando la postura de
huevos de las sanas y destruyendo las contaminadas. Todo esto, como se
comprenderá, no estaba al alcance de los cosecheros. De ahí la labor de la
Estación Sericícola suministrándoles semilla libre de la enfermedad.



81

La Estación Sericícola en la carretera de El Palmar (1892)

El obrador
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LA ESTACIÓN SERICÍCOLA EN LA CARRETERA DE EL PALMAR

AÑOS 1892 A 1900

Desde el año 1892 a 1900, fue director de la Estación Sericícola el Inge-
niero Agrónomo D. Vicente Sanjuán, autor del proyecto del citado Centro.
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MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1910

En diciembre de 1900 toma posesión como Director de la Estación Seri-
cícola el Ingeniero Agrónomo D. Emiliano López Peñafiel.

Creemos oportuno copiar literalmente los trabajos realizados por el Cen-
tro durante su dirección.
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MEMORIA DE LOS AÑOS 1910 A 1914
(Desde el 1 de diciembre de 1910 hasta el 15 de enero de 1914)

La memoria de los trabajos realizados en la época que nos ocupa fue
redactada por el Ingeniero Agrónomo D. Adolfo Virgili Vidiella, que ocupó
la dirección del centro durante el período comprendido desde 1910 y 1922.

En su toma de posesión rinde un merecido tributo de admiración y entu-
siasmo a su digno antecesor, D. Emiliano López Peñafiel, que con tanto
acierto trabajó por el fomento de la Sericicultura nacional.

Asimismo, continúa diciendo, “hemos de tributar nuestro aplauso a los
señores don Isidoro de la Cierva y D. Emilio Díez Vicente, dignísimos Se-
nador y Jefe de Fomento, que fueron, respectivamente de esta provincia, por
sus iniciativas y trabajos para trasladar la Estación Sericícola a otro sitio
que reuniese las debidas condiciones, cuyas iniciativas fueron resueltamente
secundadas por la Excma. Diputación Provincial, que adquirió una finca lo
suficientemente extensa para el objeto, y en la cual se está ejecutando el
proyecto presentado por D. Emiliano López Peñafiel y aprobado en 5 de
marzo de 1913”.

TRABAJOS REALIZADOS DURANTE LOS AÑOS 1911, 1912 y 1913

I. Crianzas experimentales de gusano de seda

El objetivo principal fue el estudio de nuevas razas de gusanos, importa-
dos de otros países, cuya aclimatación y conservación se consideraba como
de interés para nuestros estudios y trabajos y para la obtención de semillas
de las adoptadas definitivamente como mejores por la robustez de los gusa-
nos, buena producción de capullo y excelentes propiedades de sus sedas;
distribuyéndose estas semillas gratuitamente entre los sederos de España.
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Durante los tres años que nos ocupa esta memoria, resalta el hecho de
haber asistido varios alumnos, a los que se les otorga un diploma, y a los dos
que mejor puntuación obtenían se les premiaba con un microscopio. Con ello
se conseguía que en años sucesivos pudieran dedicarse por su cuenta al
análisis de mariposas en sus respectivos pueblos o lugares donde se les
llamase.

Otra enfermedad que había que vigilar de una manera atentísima era la
flacidez. Para ésta es más eficaz hacer una rigurosa desinfección de los
locales y de todo el material utilizado en las crianzas, por tratarse de una
enfermedad muy contagiosa. Se recomendaba tener mucho cuidado con la
hoja de morera a la hora de administrarla, evitando su amontonamiento y
consiguiente calentor y aconsejando siempre efectuar los deslechos necesa-
rios, todo ello con vistas a evitar trastornos digestivos que pueden motivar
la enfermedad.

No obstante, en el análisis microscópico de la mariposa también se des-
echaban las dudosas que podían presentar síntomas de enfermedad.

IV. Ahogamiento de capullo de seda

Disponemos de un perfecto ahogadero por vapor de agua, provisto de
todas las comodidades para la práctica de esta necesaria y rápida operación;
con él se presta un servicio que ayuda a los sederos murcianos a resolver el
problema existente entre ellos y las filaturas compradoras de capullo aquí
establecidas; el sedero tiene necesidad de vender su cosecha de capullo antes
de que nazcan las mariposas y los inutilice para el hilado. La dificultad está
en que cuando llega nuestra cosecha, no se conocen los precios de los mer-
cados reguladores de Francia e Italia, cuyas cosechas van más atrasadas que
las nuestras. Este desconocimiento del precio de la cosecha española puede
ser aprovechado por los compradores y ofrecer bajos precios.

Con la utilización de los ahogaderos queda subsanada esta dificultad,
pues una vez ahogados los capullos ya no existe el peligro de la salida de las
mariposas, y se puede esperar para vender a precio conocido.

V. Distribución gratuita de semillas de gusanos

El reparto de la semilla producida en el Centro, que ha sido obtenida
previo análisis celular de las mariposas, se efectúa no solo en Murcia, sino
que también se entrega a diversas Escuelas de Sericicultura establecidas en
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TRASLADO DE LA ESTACIÓN SERÍCOLA A LA ALBERCA DE
LAS TORRES

Al terminar el contrato de 20 años de arrendamiento de esta Excma.
Diputación Provincial con los dueños de los terrenos y locales sitos en la
carretera de El Palmar, donde estuvo instalado este Centro, procedimos a
trasladarlo al partido de La Alberca, del término municipal de Murcia, donde
radican los terrenos que adquirió dicha Corporación y cedió al Estado para
que en ellos se situara la Estación Sericícola.

En estos terrenos no existía más edificación que una pequeña y modesta
casa donde habitaba el guarda de aquéllos, por cuya razón nos vimos obli-
gados a buscar un local lo suficientemente grande donde poder instalar pro-
visionalmente el material, oficinas y diversas dependencias de este Centro,
para en él continuar realizando los servicios más urgentes hasta que se cons-
truyan los edificios proyectados en la nueva finca. Encontramos un local,
bastante grande, que en otro tiempo fue fonda de los baños denominados del
Verdolay”, cercano a la finca cedida, y allí nos trasladamos en junio de 1912.

Acto seguido, procedimos a efectuar el replanteo de todo lo proyectado
por nuestro antecesor Sr. López Peñafiel. En aquel mismo año quedó medio
construido el camino que da acceso a las oficinas y grupo principal de
edificios, y dispuesto para plantación y cultivo regadío un buen trozo de
tierras con destino a viveros de moreras, el cual fue preciso nivelar, abanca-
lar y desfondar.

Lentamente, en la medida que lo permite la consignación anual fijada en
los Presupuestos de la Nación, como parte del importe total del proyecto
aprobado para instalación de una nueva Estación Sericícola, se ha ido realizan-
do el plan de trabajos acordados, y en la actualidad existen plantadas, en una
extensión de terreno de 89 áreas 65 centiáreas de reciente roturación y cultivo,
21.000 moreras de 1 año, 21.000 de 2 años y 9.000 de 3 años. Está próximo
a terminarse el cercado metálico de la finca; del camino principal trazado, solo
falta la alcantarilla que salva la rambla que lo divide en dos partes, y el
ahogadero de capullo de seda se podrá utilizar en el próximo mes de mayo.
Terminadas y prestando servicio están la casa del guarda y el pozo y motor
que suministran las aguas para el riego. También se ha hecho el desmonte y
explanación de la superficie que ha de ocupar el grupo principal de edificios.

Para activar los trabajos y conseguir que la nueva Estación Sericícola esté
definitivamente instalada y en disposición de prestar sus servicios en el más
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6.  LA ESTACIÓN SERICÍCOLA EN
LA ALBERCA DE LAS TORRES
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Han pasado veinte años desde que se instaló la primera Estación Sericí-
cola en la carretera de El Palmar, en los terrenos que al efecto tomó en
arriendo por ese tiempo la Excelentísima Diputación Provincial de Murcia.
Desde el primer momento se sabía que no eran los más adecuados, tanto por
su situación como por su superficie; pero dadas las prisas por contar con una
Estación Sericícola moderna y empezar cuanto antes las prácticas necesarias
para la recuperación de la sericicultura, hubo que conformarse con lo que
buenamente se encontró.

Al finalizar el contrato de arrendamiento de los terrenos de la carretera de
El Palmar, había que proceder al traslado de la Estación Sericícola a la nueva
finca adquirida por la Excelentísima Diputación Provincial el 31 de diciem-
bre de 1911, ante el Notario don Isidoro de la Cierva, en La Alberca de las
Torres, situada a unos cinco kilómetros de Murcia, y propiedad de la Sra.
Condesa de Alcubierre y Marquesa de Espinardo.

La nueva finca, de secano, con una superficie de 11 Ha., se consideraba
suficiente para el destino que se le había de dar, capaz para que se pudiera
ejecutar el proyecto presentado por D. Emiliano López Peñafiel.

La finca era un cuadrón de tierra de secano plantada parte de olivar y
parte de higueras, de cabida cien tahúllas aproximadamente. No había más
construcción que una pequeña casa habitada por los guardas.

Los trabajos de desmonte y explanación y pozo para riego fueron los
primeros en efectuarse, así como la implantación de viveros y semilleros de
moreras, y a continuación los edificios.

La Estación continuó con los trabajos que venían realizándose de años
atrás, siempre con el afán de ganarse la confianza del huertano; así se efec-
tuaban crianzas experimentales y de demostración, que eran llevadas a la
práctica por cosecheros ya convencidos de la bondad del sistema y que
demostrarían a sus vecinos la eficacia de las mismas.
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Puerta principal Estación Sericícola

Pabellón de Dirección Estación Sericícola
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Ahogadero de vapor en la Estación Sericícola La Alberca (Murcia)

Puerta de entrada de la finca, próxima al ahogadero de vapor
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Casa típica de la huerta de Murcia, con las tartanas de gusanos de seda

Torno de hilar (siglo XVI)
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7.  MEMORIA DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS POR EL CENTRO

DURANTE LOS AÑOS 1915 Y 1916
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Escuela de capataces y obreros agrícolas

Ahogadero secante en la
Ronda de Garay (Murcia)
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Vista de los cochiqueros

Interior de las cochiqueras. Báscula de pesaje
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Andana Bonoris reformada

Andana Pasqualis reformada
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Reproductor de la raza Yorkshire

Reproductor de la raza Berkshire
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8.  MEMORIA DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS POR EL CENTRO

DURANTE LOS AÑOS 1916 A 1922



175



177



179



181



183



185



187



189



191



193



195



197



199



201



203



205



207



209



211



213



215



217



219



221



223

9.  MEMORIA DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS POR EL CENTRO

DURANTE LOS AÑOS 1922 A 1925
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Cumplida la edad reglamentaria de jubilación, de D. Adolfo Virgili a
finales del año 1922, fue nombrado Director de la Estación Sericícola el
Ingeniero Agrónomo D. Pedro Tortosa Franco, que solo ocupó dicho cargo
un año, pues murió en Madrid, donde se había desplazado en viaje oficial,
siendo designado como nuevo director D. Felipe González Marín, que había
venido trabajando en el Centro desde el 17 de marzo de 1917 como ingeniero
auxiliar, actuando como Director hasta noviembre de 1956. Un total de 40
años dedicado a la sericicultura, hasta el punto de conocérsele como “El
Apóstol de la seda”.

Una anécdota que no me resisto a dar a conocer y que demuestra un
reconocimiento muy importante a su labor a favor de la seda está plasmada
en una carta manuscrita de D. Leopoldo Manso Díaz, Ingeniero Agrónomo,
profesor de la Escuela de Ingenieros Agrónomos de Madrid, de fecha 20 de
mayo de 1922, que dice:

“Querido Felipe:...... Iba a escribirte, para contarte que el Rey, en su visita
a la Escuela, estuvo cariñosísimo con nosotros, hablando con todos, y en
ocasión de preguntarle a Salazar que de dónde era, al decir éste que de
Murcia, se dirigió a mí y me preguntó si conocía al Director de la Sericícola.
–Mucho, le contesté; Felipe González Marín fue de los buenos compañeros
de escuela que tuve; y el Rey añadió: “VALE MÁS QUE PESA”; luego,
charlando con unos cuantos compañeros, dijo que estabas desengañando a
los productores de ahí, a los que timaban con no se qué productos, y repitió
el inmejorable concepto que tiene de tu persona.

Excuso decirte cuánto me satisfizo escuchar tales manifestaciones regias,
y lo mucho que me complace transmitírtelas...

Con afecto de todos los de aquí, para ti y los tuyos, te abraza tu amigo
y compañero. Firmado: Leopoldo.”
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En primer lugar resalta la labor del trabajo realizado por todo el personal
del Centro, diciendo que todo él actuó con verdadero interés en el mejor
cumplimiento de aquellos servicios que le fueron confiados; a su eficaz
ayuda debemos el poder significar en el presente trabajo elementos de indis-
cutible valor en el desenvolvimiento de nuestra industria sedera.

Para mejor ordenación de los trabajos anotados en la presente Memoria,
consideramos conveniente establecer los siguientes capítulos:

I. ENSEÑANZA Y DIVULGACION.

a) Escuelas prácticas de Sericicultura.
b) Alumnos microscopistas.
c) Cursillos prácticos de Sericicultura.
d) Cátedra ambulante.
e) Publicaciones en prensa.
f) Folletos de divulgación.
g) Filmado de películas cinematográficas.

II. SERVICIOS DE SERICICULTURA.
a) Crianzas experimentales de gusanos de seda.
b) Análisis microscópico de la semilla de gusanos de seda.
c) Reparto gratuito de plantones de mrera y semilla de este árbol.
d) Disitribución gratuita y por su precio de coste de semilla de gusano de

seda.
e) Prestación de incubadoras del modelo especial de este Centro para la

avivación de la sismiente.
f) Invernación de la simiente en nuestra Cámara frigorífica.
g) Enseñanza ambulante por esta huerta.
h) Ahogado y secado de capullo de seda.
i) Consulta y demás servicios administrativos resultos por correspondencia.

III. APLICACIÓN DE LA LEY DE PROTECCION A LA INDUS-
TRIA SEDERA.

a) Inscripción de la simiente de gusano de seda.
b) Intervención en el pesado del capullo de seda en las fábricas, almacenes

y ahogaderos.
c) Pago de premios a los cosecheros de capullo de seda.
d) Premio a las hilaturas.
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Antiguo museo de la seda en la Estación Sericícola

Museo didáctico en la Estación Sericícola
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Jóvenes sacando hijuela

Vista del museo Estación Sericícola
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Máquina de desecar seda a peso constante. Hilatura manual de laboratorio
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Máquina taladradora de papel para deslechar
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Dinamómetros para análisis de seda
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10.  ESCRITURA DE LA
ESTACIÓN SERICÍCOLA
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El 5 de octubre de 1925 tiene lugar la firma de la escritura de Cesión de
terrenos con destino a la Estación Sericícola, otorgada por la Excelentísima
Diputación Provincial de Murcia a favor del Estado.

La escritura otorgada la reproducimos en su totalidad por ser un docu-
mento histórico interesante.
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11.  MEMORIA DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS POR EL CENTRO

DURANTE LOS AÑOS 1926 A 1939
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Los trabajos desarrollados por el personal de la Estación Sericícola en los
años 1926 a 1939 tuvieron por objeto la continuación y mejora en lo posible
de los objetivos marcados sobre enseñanza y divulgación, sobre sericicultu-
ra, continuación de las obras emprendidas y no terminadas de pabellones,
laboratorios, etc., y prestando especial atención a las crianzas y cosecha de
la seda y al cultivo y distribución de moreras.

La producción de capullo se mantenía más o menos constante, durante
esos años, en alrededor de un millón de kilos de capullo en fresco.

En el año 1929 se cierne sobre la seda un nuevo peligro, que ocasionará
un desastre en toda Europa y por consiguiente en España. Japón producía las
tres cuartas partes de la seda mundial y Norteamérica compraba las tres
quintas partes de la producción japonesa.

El Japón, con una producción de cuatrocientos millones de kilogramos de
capullo fresco, o sea, treinta y nueve millones de kilos de seda hilada, tiene
en América del Norte su principal comprador; pero al sobrevenir los conflic-
tos financieros del año 1929, América deja de comprar seda, rompiendo su
compromiso comercial con su país abastecedor. Japón, con sus enormes
“stocks” de seda hilada, no contratando ya con América, no ve otra solución
que invadir con sus sedas el mercado europeo, a precios sin competencia,
ruinosos. Pone la seda hilada clase extra, título 13/15, en puerto franco
español, a 18 ptas/Kg. En tales condiciones, el capullo de seda llegó apagar-
se en España a una peseta, y a precios análogos en Francia e Italia, provo-
cando este “dumping” japonés una gran crisis en la industria sedera, que
duraría más de veinte años.

Como consecuencia de todas estas adversidades, la producción de capu-
llo, que en el año 1925 fue de 1.189.000 kilogramos, bajó en 1934 a 367.000
Kg., a 405.000 Kg. en 1935 y a 471.000 Kg. en 1936.
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Superficie de la finca rústica en que se instaló; si tiene cercamiento
y clase del mismo; plano de la finca y de las edificaciones

Respuesta: Como puede apreciarse por el plano que se acompaña, la finca
limita al Norte con la carretera de La Alberca; al Este con el Camino de
Santa Catalina por el Verdolay; al Sur, con el caserío del Verdolay, y al
Oeste con el camino de los baños del Verdolay.

La Extensión total de la finca es de 11 hectáreas, setenta y seis áreas,
veinticuatro centiáreas y noventa y un decímetros cuadrados, ocupados por
la rambla del Verdolay, que la atraviesa de Oeste a Noroeste, caminos de
servidumbre y paseos.

La superficie útil se desglosa en la siguiente forma:

De regadío: 5 hectáreas, 80 áreas, 35 centiáreas y 46 decímetros cuadra-
dos, en 44 parcelas.

De secano: 2 hectáreas, 85 áreas y 83 centiáreas, ocupadas por olivar y
pinadas.

Superficie ocupada por edificaciones y parques avícolas: 2 hectáreas,
42 áreas, 98 centiáreas y 54 decímetros cuadrados.

En toda su extensión está cercada la finca, por cerca de tapia de mampos-
tería ordinaria, de un metro de altura en su parte más baja y coronada por
cerramiento de espino artificial sujeto con barrillas de hierro en “T”.

Las edificaciones con que cuenta el Centro, de las que se acompañan los
planos correspondientes, son las siguientes:

1. Pabellón de oficinas y laboratorio de análisis de semilla.
2. Pabellón de Laboratorio y Museo.
3. Pabellón de Crianzas.
4. Pabellón de vivienda del Ingeniero Director.
5. Pabellón de vivienda del Ingeniero Agregado.
6. Pabellón de vivienda de un Perito Agrícola del Estado.
7. Vivienda del Capataz de cultivos, adosada al anterior.
8. Grupo de edificaciones para cabina de cine, salón de actos y filatura.
9. Pabellón vivienda de uno de los Peritos Agrícolas.
10. Ahogadero de vapor, hoy destinado a almacenes y granero.
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El año 1935, refundidas en un solo Centro, como anteriormente se ha
dicho, las Estaciones Sericícola, Pimentonera y Naranjera, se asignó la con-
signación de 10.000 ptas. trimestrales (40.000 ptas. al año), para gastos de
sostenimiento del mismo, cantidad a todas luces insuficiente.

En el año 1938 la consignación anual del centro continuó siendo de 10.000
ptas. al trimestre, volviéndose a insistir en lo escaso de la consignación.

Sericicultura. En relación con esta actividad, se ejecutaron cuantos servi-
cios se encargan a la Sección Técnica del fomento de la Sericicultura Nacio-
nal, tales como Intervención, adquisición y pago de la totalidad de la cosecha
de capullo de seda, ahogado, secado y estrío de la misma, distribución entre
las filaturas colaboradoras, control de la facturación de la seda hilada, ins-
cripción y control de la simiente nacional e importada, desinfección de lo-
cales y útiles, divulgación sericícola en conferencias y visitas, propaganda,
establecimiento de crianzas experimentales, inspección y delimitación de
zonas sederas y, por último, prestación del servicio de invernacion de la
simiente en Cámara frigorífica.

Como servicios de laboratorio y estudio se han realizado, además de las
crianzas para la obtención de semilla de gusano de seda de razas exóticas,
nacionales y cruzamientos por el sistema celular Pasteur, los análisis de dicha
simiente y la presentada por particulares, las crianzas de control de simientes
intervenidas, análisis de muestras, tierras y abonos y análisis de seda.

Personal Adscrito al Centro

Fusionados los tres Centros, el personal adscrito a la Estación de Serici-
cultura e Industrias Rurales fue el siguiente:

Un Ingeniero Director.
Un Ingeniero Agregado.
Cuatro Peritos Agrícolas del Estado.
Un Preparador micrográfico.
Un Preparador químico.
Un Técnico sericícola.
Tres Capataces de cultivos.
Un Auxiliar microfotográfico.
Tres Auxiliares administrativos.

Murcia, 30 de mayo de 1939.

Firmado: El Ingeniero Director
Felipe González Marín
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Plano de situación de moreras en España
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Pradera de moreras

Compra oficial del capullo de seda
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Máquina de hilar semiautomática en la Estación Sericícola

Máquina automática japonesa «TAMA»
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Hilatura manual
de seda

Hilaturas automáticas japonesas
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12.  MEMORIA DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS POR EL CENTRO

DURANTE LOS AÑOS 1940 A 1976

Al no existir memorias del Centro durante estos años,
todos los datos aportados han sido recopilados

y comentados por el autor de esta obra.
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AÑOS 1940 A 1956

Con posterioridad, en años sucesivos, las cosechas fueron aumentando.
La labor de la Estación Sericícola fue verdaderamente encomimable en de-
fensa del cosechero y de la industria. En Madrid se “luchaba” todos los años
para obtener precios remuneradores para el kilo de capullo pagado al cose-
chero, teniendo siempre presente su repercusión en la seda hilada, con vistas
a la competencia extranjera.

En el año 1941, el Fomento de la Sericicultura Nacional es incorporado
al Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, como uno de sus
servicios, el “SERVICIO DE SERICICULTURA”, con sede en la Estación
Sericícola de Murcia. Los resultados favorables no tardaron en aparecer:

El año 1941 se cosecharon 422.484 Kg., a 15 ptas/Kg.
El año 1950 se cosecharon 519.321 Kg., a 20 ptas/Kg.
El año 1954 se cosecharon 566.399 Kg.
El año 1956 se cosecharon 628.346 Kg.

El aumento fue lento, pero real, sin duda debido al trabajo realizado por
la Estación Sericícola y su personal, según propias manifestaciones de su
actual director, D. Felipe González Marín (en noviembre de ese mismo año
cesaba como tal, al cumplir la edad reglamentaria de jubilación).

***

Con la creación, en 1941, del Servicio de Sericicultura, dependiente del
Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles, con el carácter de
Organismo Autónomo, fue cuando verdaderamente se emprendió de manera
intensiva la recuperación de la sericicultura en toda España, al disponer de
los medios económicos necesarios y del personal propio suficiente.

Las labores a desarrollar por el personal del centro eran quizá semejantes
a las de años anteriores, solo que a partir de entonces se hicieron más ex-
haustivas, al disponer de mayores medios. Fueron las siguientes:
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Así se crearon los llamados “Cotos de semillación”, ubicados en lugares
como fueron en la zona de Albacete los pueblos de Férez, Letur, Elche de la
Sierra, etc. En la Alpujarra granadina pueblos como Ugíjar, Pampaneira, La-
roles, etc. En la Alpujarra de Almería, en Paterna del Río, Abla, Fiñana, etc.

En estos lugares las crianzas eran observadas y si su análisis merecía total
garantía, se sacaba la simiente de ellas.

Todas estas simientes eran colocadas en cajas especiales numeradas, con
el nombre del simentista, el lugar de producción y la cantidad (una onza eran
30 g.).

De la misma manera, la simiente que se importaba, generalmente de
Francia, venía en cajas con su número, procedencia, etc.

La totalidad de la simiente que se iba a criar en la primavera del año
siguiente tenía que invernar en la cámara frigorífica de la Estación Sericíco-
la, de manera que tenían que estar dispuestas para ello en el mes de diciem-
bre como máximo.

En la cámara frigorífica, que disponía de tres compartimentos, podían
invernar hasta 45.000 onzas de simiente.

Toda la simiente que se criaba tenía que estar previamente inscrita, ope-
ración que realizaba el personal administrativo del Centro, extendiendo el
correspondiente certificado; así, a la hora de entregar la cosecha, era obliga-
torio mostrar el certificado o las cajas de inscripción, para evitar la cría de
simiente ilegal, sin garantía de sanidad.

La Estación Sericícola tenía el mismo problema que la huerta de Murcia,
con la cría sucesiva, año tras año, de gusanos en el mismo Centro, y para
remediar esto se creó la “Estación de Semillación de Bullas”, lugar que por
su situacioón parecía idóneo; así, en el año 1949, en terrenos y con dotación
de horas de agua para riego cedidos gratuitamente por el Ayuntamiento de
Bullas, empezó su funcionamiento; se la dotó de todos los adelantos cono-
cidos para realizar una buena semillación y efectuar los cruzamientos indus-
triales que pudieran ser interesantes, así como ensayos con nuevas razas.

La simiente permanecía en la cámara frigorífica hasta el mes de marzo,
e iba sacándose de la misma, en diferentes fechas, según su lugar de destino,
y siempre venía condicionado al estado vegetativo de las moreras. Se evitaba
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te. Para lugares más distantes, en hora convenida, se desplazaba un vehículo
a pueblos próximos donde había un número suficiente de cosecheros.

En lugares más alejados de Murcia y provincia, se procuraba hacer la
incubación in situ, bien habilitando pequeñas cámaras o con incubadoras. Lo
importante era entregar al sedero los gusanitos avivados al mismo tiempo,
para evitar la molesta y necesaria igualación de la crianza.

En la Estación Sericícola, la crianza era bastante más complicada que la
que pudieran hacer los particulares. La cantidad de pequeños lotes de cada
raza pura, los cruzamientos, la crianza de híbridos, exigían una continua y
especial atención para cada lote, colocados en andanas pequeñas, especiales,
para evitar que pudieran mezclarse. Todas las prácticas necesarias en una
crianza se repetían muchas veces, ya que al tratarse de diferentes razas los
cebos, deslechos, aclareo, embojado, desembojado, etc., había que hacerlas
en diferentes momentos.

Por otra parte, se llevaba un control riguroso de todos los lotes de semilla
que se habían repartido en España, tanto de simiente nacional como extran-
jera; para ello se criaba un cuarto de gramo de todos los números de simien-
tes distribuidas. De esta forma, si algún cosechero perdía su crianza y había
denuncias o reclamaciones respecto de alguna simiente, se podía comprobar,
y si en las que se hacía el control de la Estación existía esa anomalía. Era
muy frecuente echarle la culpa a la simiente si alguna crianza salía mal, sin
tener en cuenta que había muchos más factores que podían haber influido en
su mal resultado.

Llegados los meses de marzo, abril y mayo, el personal técnico de la
Sericícola hacía visitas en la huerta de Murcia y pueblos para comprobar el
estado de las crianzas o acudir a sitios donde era reclamada su presencia.

El huertano nos atendía con la proverbial cortesía que le caracteriza;
igualmente escuchaba atentamente nuestro parecer y consejos; pero muchas
veces, cuando nos marchábamos, continuaba con sus prácticas tradicionales;
curiosamente, todos los criadores creían estar en posesión de los mejores
conocimientos, pues de toda la vida los habían heredado de sus padres y
abuelos. Algunos, no obstante, aceptaban y cumplían los consejos recibidos.

Compra de la cosecha de capullos de seda. Otra operación acerca de la
cual había que aconsejar y que se tenía que vigilar y corregir era la mala
costumbre de los cosecheros de desembojar demasiado pronto, es decir, re-
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cosecheros, lugares provisionales de pesaje donde se confeccionaban tam-
bién los talones de compra. En ellos, siempre a la vista de los dueños de las
partidas, se efectuaba el pesado de las mismas. Al final de la jornada se
transportaba el capullo intervenido al ahogadero más próximo. Estos lugares
de pesaje se preparaban en Beniel, Rafal, Almoradí, etc.

También se intervenía el pesado y compra de la cosecha en los cotos de
semillación ya mencionados anteriormente (Elche de la Sierra, Férez, Letur,
Paterna del Río, Fiñana, Ugíjar, etc.).

Las moreras siempre fueron objeto de especial atención por parte de la
Estación Sericícola. En terrenos propios y arrendados se cultivaban semille-
ros y viveros. De esta manera, se podían repartir de forma gratuita más de
50.000 moreras de porte alto (de dos años) y más de 600.000 barbados de
semillero, con los que se pretendía establecer praderas de moreras, como
medio más rápido de obtener hoja para immplantar la sericicultura en pueblos
de España que lo solicitaban, normalmente a través de sus ayuntamientos.

Con vistas a hacer crianzas de otoño, se importaron de Japón variedades
de morera de buena calidad de hoja y brotación más tardía, de manera que
en los meses de agosto y septiembre sus hojas se conservaran tiernas, para
poder ser consumidas por los gusanos. Normalmente, nuestras variedades en
esa época están más duras y alimentan menos, lo que repercute de manera
negativa en el peso del capullo de seda.

Con este objeto se introdujeron las siguientes variedades japonesas: Koku-
so 20; Kokuso 21 y Kokuso 27; Yamacawa y Simonoutti. Las que mejor se
adaptaron fueron Kokuso 21 y Kokuso 27, y de éstas se cultivaron y repar-
tieron gran cantidad en las nuevas plantaciones de muchos pueblos de España.

En los cursillos que anualmente se hacían en la Sericícola a obreros y
capataces, desplazados de diferentes lugares de España, se les enseñaba la
poda, injertación y cuidados que debían tenerse con las moreras, especial-
mente para la formación de praderas. En estos cursos, que duraban aproxi-
madamente un mes, se les enseñaba igualmente a criar gusanos de seda, con
crianzas que ellos mismos realizaban. Estas personas, al volver a sus pue-
blos, se encargaban de las plantaciones de moreras y praderas, en terrenos
normalmente facilitados desinteresadamente por los Ayuntamientos, así como
de dirigir las crianzas que se realizasen. Para resolver las dudas que se les
presentaban, estos especialistas estaban en contacto con la Estación Sericí-
cola, que les remitía las moreras y barbados para hacer las nuevas plantacio-
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- Premio de 18 ptas/Kg de seda producida (año 1949).
- Premio de 3 ptas/Kg. de capullo cosechado (año 1950).
- Premio seda libre disposición.
- Entrega de moreras.

Otra ayuda importante para las empresas concesionarias era el cupo de
capullos de libre disposición, que era el que excedían del cupo forzoso asig-
nado a cada empresa y del que podían disponer libremente.

Finalizada la compra de la cosecha de capullo de seda, quedaba éste en
depósito de las Hilaturas Colaboradoras, que procedían a su ahogado, secado
y estrío, en sus ahogaderos y almacenes. Estas operaciones se llevaban a
efecto durante los meses de mayo y junio y el importe de las mismas se les
pagaba a un precio acordado de antemano anualmente.

Una vez concluido el estrío, en el que se separaban los diferentes produc-
tos (capullo, chapa, ocal, borra y chapa negra) el personal técnico de la
Estación Sericícola procedía a un nuevo pesado de toda la cosecha producida
y comprada por el Estado, y a continuación se procedía al reparto de la
misma, entre las Hilaturas Colaboradoras, según el cupo asignado a cada una
de ellas, de forma que las que tenían en su almacén más capullo del que les
correspondía lo entregaban a las que les faltaba.

El cupo asignado a cada hilatura colaboradora estaba calculado a razón
del número de perolas de que disponían en sus fábricas de hilado; de esta
manera, les correspondía a:

Sedas Orihuela, S.A ..........................................44 por ciento
Lombard, S.A .....................................................32 por ciento
L.Payen y Cía. S.A ........................................... 24 por ciento

Una vez echa la entrega oficial del capullo que le correspondía a cada
hilatura, éstas procedían al hilado del mismo y a medida que iban vendiendo
su producción a las fábricas de tejido procedían a la devolución del importe
del capullo pagado por el Estado a tarvés de la Estación Sericícola (Servicio
de Sericicultura), al mismo tiempo que a ellas se les abonaba el importe del
ahogado, secado, estrío e hilado que ellas habían hecho. Los desperdicios de
estrío (borras) e hilado (porrinas, bassinet o zamarras, pelles) quedaban en
propiedad de la Administración (Estación Sericícola).

El personal técnico de la Estación Sericícola tenía que proponer a la
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Hilatura automática

Obreros atendiendo una rotura del hilo de seda
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Cabezal de la máquina «TAMA»

Tarjeta de propaganda sedera
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La calidad y cantidad de seda que proporcionan los polihíbridos es mu-
chísimo mejor que la de las razas europeas, hasta entonces empleadas en
España. Por lo tanto, la renovación era imprescindible. Las cifras de rendi-
miento en seda no ofrecen duda; para obtener un kilo de seda hilada título
20/22 clase 3ª, hacían falta de 12,5 a 13 kilos de capullo en fresco con razas
nacionales o europeas; con capullos polihíbridos se obtiene un Kg. de seda
hilada de la misma calidad con 8,5 Kg. de capullo en fresco; si a esto
añadimos la facilidad del descrudado por la poca sericina que contienen y la
blancura del hilo, muy importante bien se quiera para emplearlo con su color
blanco natural o bien para teñir.

Lo que no quedaba tan claro para los agricultores era el aumento de peso
de la cosecha, que era lo que más les interesaba. Era verdad que una onza
(30 gramos) de simiente de las razas españolas y europeas podía producir 60
Kg. de capullo y que una onza (30 gramos) de simiente de polihíbridos daba
fácilmente los 80 kilos, pero había que tener en cuenta que en la onza de
simiente nacional había 40.000 huevos y en la de simiente de polihíbridos
habían 60.000 huevos, al ser éstos a simple vista más pequeños y menos
pesados. Con el aumento del precio del kilo de capullo polihíbrido pagado
al criador, quedaba compensada la mayor cantidad de hoja que comían (al
haber más gusanos), el espacio que ocupaban en los zarzos y el mayor
trabajo para atenderlos. De esta manera todos los interesados quedaban sa-
tisfechos: las hilaturas por la mejora del rendimiento en seda y por su calidad
y cantidad, y los cosecheros con el aumento del precio por kilo de capullo
fresco.

El problema fundamental seguía siendo el de los precios del mercado
exterior, invadido por sedas japonesas. El precio de la seda, y en consecuen-
cia el precio del capullo y del coste de su hilado precisaba ser adecuado al
del mercado internacional, teniendo en cuenta siempre una justa remunera-
ción para el cosechero.

La introducción de nuevas simientas (polihíbridos), la mejora de los
métodos de crianza, la transformación de los cultivos de moreras (praderas),
la introducción de nuevas variedades y la posible implantación de las deno-
minadas “cosechas colectivas e industriales” y la segunda cosecha de otoño
pudieran ser motivo de prometedoras soluciones.

La cosecha de capullo de seda el año 1966 fue de 336.758 Kg.
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 1ª Comisión Mori. Crianzas en general.

 2ª Comisión Sericígenos. Insectos sericígenos salvajes, etc.

 3ª Sección Morera y sucedáneos. Morera.

 4ª Sección Mejora de razas.

 5ª Sección de Alimentación y nutricion. Alimentación, digestión y metabo-
lismo en general.

 6ª Sección de Enfermedades.

 7ª sección: Semillación y control sanitaria.

 8ª sección: Biología y Tecnología de la Fibra.

 9ª sección: Difusión de las técnicas y enseñanza.

10ª sección: Aspectos económicos y sociales de la producción de la seda.

Las reuniones se celebraron a diario en la Casa de la Cultura de Murcia
y en la Estación Sericícola.
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INTERVENCION DEL F.O.R.P.P.A. AÑOS 1970 - 1976

A partir del año 1970, el F.O.R.P.P.A. asumió la total responsabilidad de
la seda, con cargo a su Plan Financiero, en el que estaba prevista una partida
para este objeto.

Con la finalidad de mantener, e incluso aumentar la producción sedera,
que en la actualidad es de 30.000 kilos de seda hilada a 60.000 Kg., se
somete a la Comisión Especializada de la Seda, constituida en el seno del
F.O.R.P.P.A., un estudio comprensivo de un Plan Quinquenal de Ordenación
del Sector sedero, como posible armazón sobre el que puede basarse la
política sedera a medio plazo, proponiéndolo a la consideración del Consejo
General del F.O.R.P.P.A. para su elevación al Gobierno.

La idea fundamental del Plan quinquenal (1971 a 1976) era reducir pro-
gresivamente la subvención unitaria estatal y aumentar paralelamente el precio
del capullo, equivalente a la disminución de subvención, con lo que se
mantendría estabilizado el precio del capullo pagado a los cosecheros.

No obstante, previendo posibles incrementos en el coste de producción,
se establecía un complemento, repartible entre precio y subvención, de manera
que representase al final del Plan Quinquenal, en 1976, una elevación en el
precio total a percibir por los cosecheros del 10 por ciento respecto al vigen-
te en el año 1971.

Para conseguir este incremento en 1976 del 10 por ciento, es decir, una
subida de 15 pesetas, había que establecer incrementos de 3, 6, 9, 12 y 15
pesetas respecto del precio de 1971, en cada uno de los años 1972 a 1976,
ambos incluidos.

Este incremento se repartiría entre precio y subvención; de esta manera,
el Plan quedaría de la siguiente manera:

Años
Concepto 1971  1972  1973  1974  1975  1976

Precio  95 102,5 110 117,5 126  134,5
Subvención  55  50,5  46  41,5  36  30,5
TOTAL 150 153 156 159 162 165
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Teniendo en cuenta que el precio de la seda hilada española era superior
al de la que se podía importar, era inaplazable adoptar una decisión, pues la
seda de la cosecha de 1974 estaba ya hilada y almacenada en poder de las
Hilaturas que la habían transformado, las cuales no podía proceder a su venta
(por no haber precio oficial fijado), con lo que se resarcirían del coste del
hilado; tal situación les originaba un gran perjuicio, ya que los tejedores, al
no comprar seda nacional, por desconocer el precio, la importaban, creando
un lamentable precedente para el futuro.

Según el informe del Ingeniero Jefe de la Unidad de Sericicultura del
INIA, Sr. Albacete Zamora, de fecha 27 de enero de 1976 “el precio a que
se puede obtener seda de importación en España es de 1725 ptas/Kg, que
aumentado con la cuota de importación, que es de 150 ptas/Kg., resulta un
precio de 1875 ptas/Kg.”

Según oferta de ORESPA S.A. a Tejeduría Catalana, podría servir la seda
a 1.840 ptas/Kg. franco domicilio del cliente.

Después de varias propuestas y estudios, se consideró factible la venta de
la seda a 2.105,27 ptas/Kg., cuota de 150 ptas. incluida.

El F.O.R.P.P.A. podría vender a las mismas Hilaturas Colaboradoras, que
tenían la seda almacenada, a un precio de 851,18 ptas/Kg. Así, al vender
ellas a sus clientes a 2.105,27 ptas/Kg., recuperarían las 1.254,09 ptas/Kg.
que les correspondíanpor los gastos de ahogado, secado y estrío y margen de
transformación.

Con este precio, el F.O.R.P.P.A. perdería en la venta, por kilogramo de
seda: 2.705,29 – 2.105,27 = 600,32 ptas/Kg.

La campaña sedera de 1975 fue anómala, ya que se pagó a los cosecheros
un anticipo provisional de 200 ptas/Kg. de capullo entregado en primavera
y nada en la de otoño ya efectuada.

El retraso de los pagos y la incertidumbre de los precios motivó la des-
confianza y apareció la desgana en los cosecheros para realizar crianzas.

La última campaña de seda fue la del año 1976, en la que se cosecharon
solo 31.960 Kg. de capullo fresco, que una vez ahogado, secado y estriado,
quedó almacenado a disposición del Estado y posteriormente fue vendido al
extranjero.
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14.  ANEXO FOTOGRÁFICO
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Morera variedad agarena en Estación Sericícola

Calle con morera péndula en Estación Sericícola



353

Ahogadero secante de capullo de seda

Moreras péndula en Estación Sericícola


